
 

COMUNICADO 11.º/238/2025-Servicio a la Comunidad 

Monterrico, 9 de octubre de 2025 

 

Estimadas madres y estimados padres de undécimo grado: 

Como se anunció al inicio del año escolar, los días sábado 25 y domingo 26 de octubre llevaremos a cabo -

gracias al apoyo de todas las familias del colegio en la recaudación de los fondos necesarios- la construcción 

de nueve casas en el asentamiento humano Nuevo Horizonte, ubicado en Cañete.  

Esta experiencia forma parte del programa de servicio a la comunidad que sus hijas e hijos desarrollan durante 

su etapa escolar. Además de contribuir al cumplimiento de las horas de servicio externo requeridas por el 

currículo, buscamos que esta vivencia sirva para que conozcan entornos que usualmente no les son cercanos. 

Pretendemos que la acción y el conocimiento se conviertan en reflexión y, a su vez, en opción por seguir siendo 

ciudadanos buenos, responsables y comprometidos en especial con los que menos tienen. 

La salida está programada para el sábado 25 de octubre a las 8:00 a.m., partiendo desde Trener 2, y el retorno 

será el domingo 26, aproximadamente a las 6:00 p.m. El traslado estará a cargo de la empresa Kusa Perú y, 

como en años anteriores, el hospedaje será en el Hotel El Huarco, en San Luis de Cañete. Esta actividad 

contará con la presencia de los tutores de undécimo grado, una enfermera, Claudia Neyra y yo. 

El martes 21 de octubre se realizará en el colegio una charla explicativa, además de una sesión de preparación 

práctica dirigida a los estudiantes. Para esta, cada alumno deberá traer sus propios materiales de trabajo: 

lentes de protección, guantes de trabajo, mascarilla, martillo y desarmador de estrella, que serán necesarios 

durante la construcción. 

Confiamos en que ustedes garantizarán: 

✓ Un adecuado descanso la noche anterior a la actividad. 

✓ Que lleven un equipaje lo más pequeño posible que contenga: un refrigerio ligero para el primer día 

(sin comida chatarra), tomatodo, repelente, bloqueador, lentes de protección, gorra, guantes de trabajo, 

mascarilla, martillo, desarmador de estrella, así como ropa y calzado adecuados. 

✓ La asistencia puntual a clases el lunes 27. 

La participación en esta actividad de servicio a la comunidad implica un pago de S/ 160 por persona, que cubre 

el hospedaje, la cena y el desayuno. El resto de los gastos será asumido por el colegio en esta oportunidad. 

Para autorizar la participación en esta actividad, deberán ingresar a la sección “Autorizaciones” en la intranet 

del colegio y marcar la opción “SÍ” correspondiente al viaje, a más tardar el miércoles 15 de octubre. 

Además, si lo desean, el miércoles 15 de octubre, entre las 7:45 y las 9:00 de la mañana, podrán tramitar el 

permiso notarial en Trener 2. Para ello, deberán presentar (en original y copia) la partida de nacimiento y el 

DNI del estudiante y el DNI del padre, madre o tutor que realiza el trámite (las copias deben estar impresas por 

ambas caras). El costo del servicio notarial es de 60 soles, que podrá abonarse en efectivo (monto exacto), 

Plin o Yape. En caso se autorice el viaje de más de un hijo en el mismo permiso notarial, se añadirá un monto 

adicional de 30 soles por cada hijo extra.  

Si prefieren tramitar el permiso por su cuenta, deberán entregarlo al tutor a más tardar ese mismo día, miércoles 

15 de octubre. En este caso, deberán señalar que sus hijos viajarán acompañados de cualquiera de las 

siguientes personas, de manera indistinta: Jorge Luis Ferradas Arrieta ( DNI 07540388), Gira Meneses García 

(DNI 70614697), Alissa Anaya Martínez (DNI 73143401) o Natalia Claro Espejo (DNI 42500595). 

Agradecemos su apoyo y confianza en esta actividad, que forma parte esencial del proceso de formación 

integral de sus hijos e hijas, y que busca cultivar en ellos valores fundamentales como la solidaridad, la 

responsabilidad y el compromiso ciudadano. 

Atentamente, 

 

Jorge Ferradas 

Sub Director Académico y Director de Nivel de 10.º y 11.º 


